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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración'. — Intervención de Fondos 
de 1» Qlputaclón Provincial. —Teléfono 1700. 
mp. de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Martes 17 de Mayo de 1960 
Núm 114 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con o 

lO^por 100 para amort izac ión de emprés t i t e 

Adverteacias.— 1.a L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados & disponer que se fije un ejemplar d « 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ^ Los Secreta{ios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el E x c m o . S r . Gobernador C i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital , 165 pesetas anualesl 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si rio abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital , 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capi táL 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. , 

c) Particulares. Capi ta l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales^ fuera de la Capital , 115 pesetas anualea 
70 pesetas semestrales 6 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. . 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juzgad os municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í n e a , 
b) L o s demás , 2,50 pesetas l ínea. 
Todas las cuotas señaladas.anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AÉniBís l fac í to profincial 

DÍMIÍD Provincial 
te Lefe 

A N U N C I O S 
Para celebrar sesión en el presen-

OQ1*"58'esta Excma, Diputación, en 
¿y de Abril último, acordó señalar 
ei día 27 a las doce horas. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 10 de Mayo de 1960.~-El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2017 
i, .̂ ísESá ' -" • 

O o 

ciíSta Excma- Diputación Provin-
iai anuncia concurso parala adju-

Ip f̂P1011' en régimen de Parada pro-
GVÍ« un lote de sementales 
"vinos de raza «churra», destinados 
P r ^ J 0 ^ del ganado lanar de la 
•Provincia. 

ñor upeticiories Podrán formularse 
Sera??ífanaderos y Entidades gana-
y G a n i 5 e r m a n d a í i e s » d e Labradores 
mentn P 0 8 ' Juntas Locales de Fo-
naderflf eClíario' Juntas Locales Ga-
dirieidíoi t f ^ ' mediante instancia 
formaHo Iltmo- Sr. Presidente, in-
del MV .̂P.01: el Veterinario titular 
informp i f í ^ ^ ^ P e c t i v o , en cuyo 
bembr^ « ara eonstar el censo de 
de 

interés c,iailtos datos se estimen 

E l plazo de presentación de las re
feridas instancias será hasta el día 
treinta de los corrientes. 

Las condiciones de concesión pue
den examinarse en los Servicios Téc
nicos de Ganadería de la Corpora
ción. 

León, 10 de Mayo de 1960.-El Pre
sidente, Jósé Eguiagaray. 2018 

Distrito Minero de Ledo 
Don Manuel. Sobrino" Arias, Inge

niero Jefe del Distrino Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Avelino 

García Iglesias, vecino de Oviedo, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
día siete del mes de Noviembre de 
1959, a las doce horas y cincuenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de carbón de dos
cientas treinta y dos pertenencias, 
llamado «Virginia, sito en el paraje 
Puerto de Ventana, Rebullo y otros, 
del término de Páramo, Ricabo y 
Torrebarrio, Ayuntamientos de Te-
verga y Quirós (Oviedo) y San E m i 
liano (León), hace la designación de 
las citadas doscientas treinta y dos 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como p, p. el centro de 
la carretera que va de Grado a Puer
to de Ventana, en su cruce con la 
divisoria de las provincias de León 
y Oviedo, en el lugar llamado bo
querón de Puerto de Ventana. 

Desde este panto de partida, se 

j medirán 500 m. al Sur, 20,28 grados 
| Este y se colocará la estaca i .* . 
| Desde la 1.a, se medirán 500 m. És-
jte, 20,28 grados N., a la 2.a estaca; 
1 desde la 2.a. se medirán 500 m. Sur, 
120,28 grados E , , a la 3.a estaca; desde 
j la 3.a, se medirán 1.000 m, Este, 20,28 
¡ grados N., a la 4.a estaca; desde la 4.a, 
! se medirán 500 m. Norte, 20,28 gra
dos O., a la 5.a estaca; desde la 5.a, 
se medirán 500 m. Este, 20,28 gra
dos N,, a la 6.a estaca; ,desde la 6.a, se 
medirán 1.000 m. Norte, 20,28 gra
dos O., a la 7.a estaca; desde la 7.a, 
se medirán 1.400 m. Oeste, 20.28 
grados S., a la 8.a estaca; desde la 
8. a, se médirán 300 m. Sur, 20,28 
grados E . , a la 9.a estaca; desde la 
9. a, se medirán 600 m. Oeste, 20,28 
grados S,, a la 10.a estaca; desde la 
10. a, se medirán 200 m. Sur, 20,28 
grados E . y se llegará al punto de 
partida, quedando así cerrado el pe
rímetro de las pertenencias cuya in
vestigación se solicita. 

Nota: Por lo que se definió como 
carretera que va de Grado a Puerto 
Ventana debe entenderse que es la 
carretera que en la hoja número 77 
del Mapa topográfico de España en 
la escala t: 50.000 del Instituto Geo
gráfico Catastral se indica como «Ca
rretera local de la Plaza de Teverga 
por Puerto Ventana». 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 



artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe cTel Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el n.0 13.002. 
León, 10 de Mayo de 1960,—Ma

nuel Sobrino. 1963 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

Rubio Sañudo, Consejero-Delegado 
de «Rio Kumer, S, A.», se ha presen
tado en esta Jefatura el día 9 del mes 
de Marzo de 1960. a las once horas 
y quince minutos, una solicitud de 
permiso de investigación dé galena, 
de ciento veintiochó pertenencias, 
llamado «Nieves Segunda», sito en el 
paraje E l Sufreiral, del término de 
Friera, Ayuntamiento de Sobrado, 
hace la designación de las citadas 
ciento veintiocho pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida, 
el punto más alto del Sufreiral. 

Desde el punto de partida a la pri
mera estaca - se medirán al Norte, 
100 metros; de 1." a 2.*, se medirán al 
Este 1.000 metros; de 2.a a 3.a, se me 
dirán al Sur 300 metros; de 3.a a 4.a, 
se medirán al Oeste 100 metros; de 
4.a a 5.a, se medirán al Sur 100 me
tros; de 5.a a 6.a, se medirán al Oeste 
200 metros; de 6.a á 7.a se medirán al 
Sur 300 metros; de 7.a a 8.a, se medi
rán al Este 100 metros; de 8,a a 9.a, se 
medirán al Sur 100 metros; de 9,a a 
10, se medirán al Este 700 metros; 
de 10 a 11, se medirán al Sur 300 me
tros; de 11 a 12, se medirán al Oeste 
1.800 metros; de 12 a 13, se medirán 
al Norte 100 metros; de 13 a 14, se 
medirán al Este 100 metros; de 14 
a 15, se medirán al Norte 100 metros; 
de 15 a 16, se medirán al Este 200 me
tros; de 16 a 17, se medirán al Norte 
100 metros; de 17 a 18, se medirán al 
Este 100 metros; de 18 a 19, se medi
rán a f Norte 400 metros; de 19 a 20, 
se medirán al Oeste 200 metros; de 
20 a 21, se medirán al Norte 100 me
tros; de 21 a 22, se medirán al Oeste 
200 metros; de 22 a 23, se medirán al 
Norte 100 metros; de 23 a 24, se me 
dirán al Oeste 100 metros; de 24 a 25, 
se medirán al Norte 100 metros; de 
25 a 26, se medirán al Oeste 200 me
tros; de 26 a 27, se medirán al Norte 
100 metros; de 27 a 1.a, se medirán al 
Este 600 metros, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. . 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
Cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 

de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 13.016. 
León, 10 de Mayo de 1960. — 

Manuel Sobrino. 1967 

C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O 
Por resoluciones de esta Jefatura 

en techas que a continuación se ex
presan y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 168, caso 4.° del 
Reglamento general para el Régimen 
de la Minería, han sido cancelados 
los siguientes permisos de investiga
ción: 

E l 12 de Agosto de 1957 el permiso 
de investigación «Che» n.0 11.933, 
por superponerse a las concesiones 
«Lillo Lumeras Segunda» y «Calaba-
gueiros», 

E l 9 de Marzo de 1959 los permi
sos de investigación «Traición» nú
mero 12.439, por superponerse al per
miso de investigación «América» nú
mero 12.048 y «Cándida» número 
11.915 y a la concesión «Riaño» nú
mero 10.147; y «Nati» número 12.657, 
por superponerse al permiso de in
vestigación «Coto Virgen del Rosa
rio» número 12.485 y 

E l 20 de Junio de 1959 el permiso 
de investigación «Esperanza» núme
ro 12.059, por superponerse a las 
concesiones «Sila» número 4 966; 
«Maximino» número 7.600; «Sila 
Tercera» núgaero 6.805; «Casuali
dad» número 7.945; Número cinco» 
número 11.594 y «<Cazadora» núme
ro 3 809, no quedando terreno franco 
suficiente para el mín imo de perte
nencias reglamentarias dentro del 
perímetro solicitado. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, declarando franco 
el terreno comprendido por dichos 
permisos de investigación y no afec
tado por las concesiones y permisos 
«Lillo Lumeras segunda», «Calaba-
gueiros», «América» número 12.048, 
«Cándida» número 11.915, «Riaño» 
número 10.147, «Coto Virgen del Ro
sario» número 12.485; «Sila» número 
4.966, «Maximino» número 7.600, 
«Sila Tercera» número 6.805, «Ca
sualidad» número 7.945, «Número 
Cinco» número 11.594 y «Cazadora» 
número 3.809; pudiendo presentar 
nuevas solicitudes que le afecten pa
sados ocho días de la publicación de 
este anuncio, siendo las horas de 
oficina para que puedan presentarse 
desde las diez a las trece horas. 

León, 10 de Mayo de 1960.-El In
geniero Jefe, Manuel Sobrino. 2001 
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Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado los herederos 

de D. Eloy Calvo Rivero, la devo-
lución de la fianza que tenía consti
tuida para responder del cargo de 
Habiiitado de los Maestros Naciona
les de los partidos judiciales de L a 
Bañeza y Valencia de Don Juan, en 
esta provincia, se publica en este pe
riódico oficial para que en el térmi
no de treinta días a partir del si
guiente al en que aparezca su inser-
ción, presenten en esta Delegación 
Administrativa de Educación Nacio
nal, las reclamaciones que puedan 
formular los señores Maestros contra 
la gestión del referido Habilitado, 
durante el tiempo que desempeñó 
dicho cargo. 

León, 11 de Mayo de 1960.—El De
legado, Cándido Alvarez. 
1990 Núm. 594.—60,40 ptas. 

Sindicato Provincial de frutos y pro-
duelos hortícolas 

E n virtud de lo dispuesto en la 
Orden del Ministero de Hacienda de 
fecha 10 de Febrero de 1958 (fi. O. del 
Estado núm. 38), se hace publico 
para general conocimiento de los 
Fabricantes de Conservas Vegetales 
de esta provincia, que a partir de la 
fecha y durante cinco días se en
cuentra en el tablón de anuncios de 
la Casa Sindical Avda. José Anto
nio, 3, la relación de contribuyentes 
con especificación de la cuota que á 
cada uno corresponde por el Conve
nio del Impuesto sobre el Gasto. 

León, 11 de Mayo de 1960.—El Se
cretario P. del Sindicato, Guillermo 
Alvarez.-V.0 B.0: E t Jefe P. del Sin-
dicato. 
2012 Núm. 593.-52,50 pt^s. 

AflmnistraclMi muníapal 
Ayuntamiento de. 

León 
Por el presente, se hace públ ico 

que los ejercicios previstos en el 
oportuno concurso-oposición anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de 29 de Enero de 1960, 
para la provisión en propiedad de un 
conductor del Servicio de Incendios, 
dos albañiles, dos conductores de 
Obras, un conductor del Servicio de 
Electricidad, un mozo del Laborato
rio, un peón del Cementerio, y un 
peón de Obras, darán comienzo el 
día 6 de Junio próximo, a las cuatro 
de la tarde, en esta Consistorial. 



L o que se hace público para cono
cimiento de los aspirantes a dichas 
plazas. 

León, 10 de Mayo de 1960.—El Al
calde, José M. Llamazares. 1971 

o 
- c o o -

Con esta fecha quedan expuestos 
al público, por un plazo de quince 
días hábiles, para oir reclamaciones, 
los padrones sobre derechos y tasas 
por aprovechamiento del vuelo de la 
vía pública con antenas de radio 
que atraviesen calles; aparatos auto 
máticos-surtidores de gasolina; ener 
gía eléctrica, y casinos y círculos de 
recreo, correspondientes al año en 
curso, y que han sido aprobados por 
la Corporación Municipal en sesión 
celebrada el día cuatro de Mayo 
de 1960; bien entendido que, de^on 
formidad con el acuerdo de carácter 
general de cinco de Junio de 1950, 
toda reclamación formulada con 
posterioridad al plazo anteriormente 
indicado, será rechazada. 

León, 7 de Mayo de 1960 . -E l Al
calde, José M. Llamazares. 1972 

lo dispuesto en los artículos 199 y 202 
de la Ley, y 35 del Reglamento de 
Bienes, se encuentra de manifiesto 
en esta Junta, el inventario general 
de ellos, en el que se especifica: pago, 
naturaleza, situación, linderos, su
perficie, clase dg aprovechamientos 
y expresión de usos, todo ello por 
plazo hábil de quince días, para 
cuantas personas lo deseen revisar y 
reclamar. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

L a Riera, 3 de Mayo de 1960.—El 
Presidente, Cerino Mórán. 1976 

Aguntamiento de 
Izqgre 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al 
púb l i ca por espacio de quince días, 
en unión de sus justificantes y debi-
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, la de ad
ministración del patrimonio y cau
dales, del ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes,»podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Izagre, 5 de Mayo de 1960 . -E l Al 
calde, Marcelino Martínez. 1934 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas del ejercicio de 1959: 

Villómar 20( 
Cuentas de 1956 a 1959, ambos 

clusive: 
Castrillo de Porma 1980 

Entidades menores 
Junta Vecinal de L a Riera 

Habiendo dado cumplimiento esta 
Junta, en sesión" de 7 de Abril del 
presenté año, al artículo 200 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955. y artículos 16 al 31 del 
Reglamento de Bienes de las Entida
des Locales de 27 de Mayo de 1955, 
y siendo preceptiva la inscripción 
en el Registro correspondiente, para 
lo que se ha pedido la exención de 
Derechos Reales de los bienes in
muebles de esta entidad, a tenor de 

Junta Vecinal de Alija de la Ribera 
Por acuerdo de la Junta vecinal 

para el próximo día 22 del corriente 
mes y hora de las once, a una d é l a 
mañana, tendrá lugar en el citado 
pueblo, al sitio del Plantío Bajo, la 
subasta de mil chopos bajo las con
diciones que se harán saber en el 
pliego de condiciones-que está for
malizado al efecto. 

Alija de la Ribera, 12 de Mayo de 
1960.—El Presidente, Emeterio Gar
cía. 
2024 Núm. 589.—34,15 ptas. 

por el Procurador don Agustín R 
vuelta Martín y dirigido por el I 
trado don José María Suárez Suárp6' 
contra doña Beatriz Rodríguez Go 
zález y su esposo don Julián ViU 
vandre, mayores de edad, Maesba 
Nacional y Brigada de la Guardia 
Civil y vecinos de Portilla de Luna 
los que se hallan en rebeldía por su 
incomparecencia, en reclamación de 
cantidad, y. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por don Raúl 
Fernández Gonzáler, contra don Ju-
lián Villayandre y su esposa doña 
Beatriz Rodríguez, debo condenar y 
condeno a estos dos últimos a pagar 
solidariamente, al primero la canti
dad de diez mil setecientas treinta 
pesetas. Sin expresa condena en cos« 
tas,—Así por esta mi sentencia, defl-
nitivamenle juzgando, lo pronuncio» 
mando y firmo.—C. de la Vega B . - l 
Rubricado.» Publicada en el mismo 
día. , 

Y para que mediante edictos, sirva 
de notificación en forma la senten
cia referida, a ios demandados rebel
des, se expide el presente en León, 
a seis de Mayo de mil novecientos 
sesenta.—C. de la Vega Benayas.—El 
Secretario, (ilegible). 
1946 N ú m . 588.-133,90 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de L a Pola de Gordón -
Se encuentra de manifiesto én la 

Secretaría de esta Hermandad, por 
plazo hábil de quince días, el Pa
drón de contribuyentes por cuotas 
sostenimiento para el año de 1960. 

Lo que se hace público j ^ r a gene* 
ral conocimiento y efectos. 

L a Pola de Cordón, 29 de Abril 
de 1960.~El Jefe de la Herdiandad, 
E . Zaidívar. 
1853 Núm. 592.-31,50 ptas. 

liiBistetóa É jusí ic ía 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1." Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mérito, se dictó senten
cia que contiene el encabezamiento 
y fallo siguiente: 

«Sentencia: E n la ciudad de León, 
a cuatro de Mayo de mil novecientos 
sesenta. Vistos por el lime. Sr. don 
Carlos de la Vega Benayas, Magístra 
do-Juez de 1." Instancia núm. 2 de 
León, los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, ins
tados por don Raúl Fernández Gon
zález, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de León, representado 

A virtud de las atribuciones 
me están conferidas por el articulo 
106 del Reglamento de las Hermán* 
dades Sindicales del Campo, ̂  rel*¡ 
ción con «u Ley y el inciso d) ae 
artículo 2.° y apartado V del articuu* 
119 del Estatuto de. Recaudación ^ 
29 de Diciembre de 1948, Je*80 
dar a conocer a las Autoridades, ^ 
ganismos oficiales. Contribuyentes J 
Registrador de la Pfopiedad, ein o 
bramiento recaído en don l̂ ea 
Nieto Peña como Recaudadoras ^ 
Hermandad, y el de Auxiliares a o> 
órdenes a don Julio, don don 
don José María, don An8el,/T eóo» 
Santiago Nieto Alba, vecinos oe ^ 

E n la Pola de Cordón, a v^°iento* 
ve de Diciembre de mil n° de l» 
cincuenta y nueve.—El Je 
Hermandad, E . Zaidívar. ^ 
1861 Núm. 591.-60'40 ^ 


